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Serán snscritores forzosos á la Qaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando so importe los que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real ó r d e n d-e de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Swperior Decreto de 20 de Febrero de í 8 6 i . ) 

GENEBAL DE FILIPINAS 
Adminisíracioíi Civ i l . 

eStt. STEBio DE ULTRAMAR ==Núm. 206.=Excmo. Sr. 
virtud de la Real órden fecha de hoy, dispo-

jo se saque á pública subasta el establecimiento 
Uim* dotación de una red telefónica en Iloilo; S. M . 

r ey íq- ^ ' §" ) y en su nombre Ia Reina Re-
e del Reino, se ha servido disponer lo siguiente: 

haaTjmero: Se fija el dia seis del próximo mes de 
'"tEj i para el acto de la subasta que tendrá lugar 
He i ladrid a las diez de la mañana en el Ministe-

IHCÍISI je ultramar, y en Manila á las seis de la tarde 
resars a Dirección general de Administrac ón Civ i l .— 
local 11D|j0; La subasta se celebrará con sujeción á lo 

fufslo en el Real Decreto de 27 de Febrero de 
"•a fi i, sobre contratación de servicios públicos, el Real 
^Jj 5Ío de 16 de Mayo de 1890 y pliego de condi-
íuzgai JB aprobado por Real órden de igual fecha, para 
6 ,1 stablecimiento y explotación de redes telefónicas. 

'miíircero: La licitación versará sobre el mayor tanto 
-̂po! ciento que habrá de percibir el Estado, de la 

ittación total, sin descuento alguno y cuyo m i -
m será de un seis por ciento de la misma.— 

dê to; Para tomar parte en la subasta, será indis* 
e constituir en la forma prevenida para estos 

sado Js, ua depósito de doscientos pesos, cuya carta 
Ibúci lago ha de acompañar á la proposición.— Quinto: 
?s, pai proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 

tart)»jiposición.—D. F. de T. vecino de... con cédula.. . 
o del anuncio publicado en la Gaceta de Ma-

ICiudii 6 ¥(m7íí del dia de... de... de 1893 y de las 
j 1 1 ^ osiciones vigentes sobre concesión de redes tele-

los J cas contenidas en el Real Decrero de 16 de Mayo 
mceiij ^ ^ pliego de condiciones aprobado por Real 

m de igual fecha y que fueron pub icados en la 
'fMde Madrid del dia 21 del propio mes y año 

ImeSí 1 ^ ^ tomar á su cargo el establecimiento y 
[Stiiáf de la red telefónica de Iloilo, con extricta 
j , ^ ción á las condiciones referidas y abonando al 
Ivinci» ?0 e'--- (aqui la proposición que se haga, fijando 
le HeJ |o en letra por ciento de la recaudación total, 
la1?! !escileüto alguno de ninguna clase,).—(Fecha y 
L, príü * del proponente).—-De Real órden lo comunico 
lia <ü« V. E . R 

pro''1 

ieaios 

quei* ~" Pa.ra 511 conocimiento y efectos consi-
i.cios' es' debiendo publicarse íntegra esta disposi-

en )as Gacetas de Madrid y de Manila.—' 
|uqaio';;gUarde á V. E. muchos años. Madrid, 15 de 

rero de I893. -Maura.—Sr. Gobernador General 
|te ^ ^Pmas 
jjstg amia, 24 de Marzo de 1893.—Cúmplase, publí-
, ^ J ? * ^ á la Dirección general de Admlnis-

Uvil, para les efectos que procedan. 
OCHANDO. 

m . 

i ¿STEn'o os ULTRAMAR.—Núm. 208.—Excmo. Sr. 
íf^este DCaíta oficial de v- E- nám- se recibió 
z dí?í: P̂81 Amento el expediente motivado por una de IX José de Olaguer, pidiendo se le con-Al>j ¿1 gSta^e.cimipnto y explotación de una red te-
% # o dan^-x ' lo' á Cliy0 fin ha constituido el opor-oo « saepósit0 Ea su s_ M> el Rey (q Dí ^ y 

r dis^ "e Ia Reina Reg*61116 del ReÍQ0' se 
aC d;! i'0 en fii^S'er (lue on entera sujeción á lo preve-
ial)i& llfataci(! A Decret0 27 cIe Febrero de 1852, sobre 
y ^Ma^ je SBrvicios públicos, Real Decreto de 

jet0'1 'o püry° de 18 0 y pliego de condiciones apro-

3 red ^ t í ê  establecimiento y explotación de 
Mos fii- Vaica en Ilo-lo> 7 8" de 10 k i -

* 'ler ^ a i , P 0P()rtun&mente el dia en que ha de 
el acto de dicha subasta que deberá ser 

simultánea en Madrid y en Man i a y prévios los 
oportunos anuncios con la anticipación establecida. 
—De Real órden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes, debiendo publi
carse íntegra esta resolución en l^s Gacetas de Madrid 
v de Manila.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1893.—Maura —Sr. Gober
nador general de Filipinas. 

Manila, 24 de Marzo de 1893.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración Civil , 
para los efectos que procedan. 

OCHANDO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Honrada por el Gobierno de S. M. con el cargo de 
Director general de Administración Civil de las Islas 
Filipinas, considero uno de mis primeros deberes ma
nifestar á los Jefes de los varios é importantes ramos 
que constituyen este Centro y á los demás funciona
rios que de el dependen, las ideas y propósitos que 
me animan. 

Antiguo funcionario del Ministerio de Ultramar, allí 
he aprendido las valiosísimas condiciones de este rico 
y privilegiado territorio, al que por lo mismo pro
feso verdadero afecto. Algo conocedor lambiea de 
sus necesidades, para cuya satisfacción tanto hay que 
hacer todavía, aspiro á contr.buir cuanto me sea 
dable á que estas islas puedan gozar de los progre
sos que otros pueblos vecinos ostentan. 

¿Por qué no hemos de llegar á competir nosotros con 
las fundaciones ¿e que los ingleses, los holandeses y 

^ otros se enorgullecen, y que en el trayecto de la Me
trópoli á Filipinas parecen salir al paso para servir 
de enseñanza y de estímulo, cuando este pais no cede 
á ninguno en situación y riqueza nativa, y cuando 
España á mostrado siempre su amor_ y su afán por 
las regiones due ha descubierto y civilizado, título de 
gloria que nadie en el mundo puede disputarle? 

La nación que díó sus barcos y sus hombres á 
Colón y á Magallanes; Ja que h zo el admirable y 
castizo código de Indias, fundó ciudades, abrió ca
minos, roturó y cultivó tierras, labró minas, y con
servó para cristianizarlas, razas numerosas; debe de 
seguir y seguirá con el espíritu y en los tiempos 
modernos, su hermosa tradición. Así ganarán todos, 
por que el porvenir del Arclr'piélago filipino es el 
porveuir de España. 

En este sentido, nada de tan primordial impor
tancia como lo referente á ampliar y mejorar las co i -
diciones de vida y de higiene en que la sanidad y 
la Beneficencia se ocupan, pues con ello, además de 
lograrse que no decrezca, antes bien aumente el bien
estar físico y el vigor de cuantos habitan hoy las 
distintas provincias del Archipiélago, se conseguirá 
que las inteligencias y los brazos que por la inmi
gración puedan venir á desarrollar la riqueza de 
este suelo, no teman k los mayores enemigos de 
la humanidad: las enfermedades y la muerte. 

Y si importante resulta atender á la salud corpo
ral, no lo es menos velar por la del alma, que se 
cifra en la enseñanza y la educación, en pró de las 
cuales, además del Estado, tanto han hecho y segu
ramente han de seguir haciendo las órdenes y comu
nidades religiosas. 

De reciente creación las Escuelas de Agricultura 
y de Artes y Oficios, pueden ambas cumplir su ci
vilizador objeto si toman, ante todo y sobre todo, 
el carácter práctico y de aplica» ión que tales esta
blecimientos tienen hoy en el mundo culto. No caba 
duda de que asi conviene, pues su respectiva mi
sión consiste en elegir y mejorar los cultivos y las 
industrias del campo en que estriba la aatisfacción de 

las primeras necesidades de la vida, sirviendo de 
base á la producción y al Comercio; ó bien en per
feccionar los trabajos manuales en los diversos oficios, 
y en crear aquí las industrias artísticas que siempre en 
los pueblos orientales, y hoy con especialidad en el 
Japón, de tal modo brillan y producen. Esta raza 
tiene grandísimas aptitudes, que solo necesitan educa
ción para desarrollarse en poco tiempo asombrosa
mente 

La enseñanza primaria de ambos sexos ha de ser 
asimismo objeto de preferente atención, comenzando 
por hacer cuanto sea posible en favor de los centros 
docentes de que han de salir los que difundirán las 
luces por todas las provincias. 

El suelo y el subsuelo de este valioso territorio con* 
tiene ta!es y tan ricos géimenes de riqueza en sus 
varias producciones, únicas algunas en el mundo, 
que sería punible el descuido en emplear todos los 
medios de que la ciencia y la actividad disponen 
para que les mondes y las minas dén el fruto que 
ofrecen en los países adelantados. 

Pero de poco serviría esta labor si al propio tiempo 
no se diera impulso á las obras públicas, pues los 
caminos, los puentes, los puertos, los faros, son esen
ciales é indispensables para el crecimiento de la r i 
queza y del comercio; y las construcciones civiles 
facilitan todas las funciones públicas en las socieda
des, y embellecen y honran á los pueblos. Las co* 
municaciones postales y telegráficos no contribuyen 
menos á la cultura y á la comodidad de la vida, 
y ha de hacerse y se hará por difundirlas y mejorarlas. 

Resumen de todo ha de ser, por una parte la for
mación de uca buena Estadística, ramo aquí apenas 
trsbijado y al cual hoy en la Península se consa
gra dedicación preferente y asidua, comprendiendo 
que es la base imprescindible de toda medida de ad
ministración y de gobierno; por otra parte, lo for
mación de buenos presupuestos locales y provincia
les, reflejo de los servicios, y á veces clave de ellos. 

La labor que á grandes rasgos queda apuntada, 
tengo verdadera satisfacción en decir que está en la 
mente del Gobierno de S. M. , y por especial modo en 
la del Excmo- Sr. Ministro de Ultramar que con 
sus altas dotes se propone impulsar vigorosamente 
cuanto redunde en pró de este hermoso pais, comen
zando por restaurar la vida y las instituciones co
munales; y yo, por mi parte, á las órdenes de la 
dignísima primera autoridad de este Archipiélago, 
he de secundar, en cuanto mis fuerzas lo permitan, 
tan levantados prepósitos, procurando, una vez ter
minada mi honrosa y difícil misión, y de regreso 
en la Metrópoli llevar mi nombre honrado y limpio, 
como le traigo, y dejar un recuerdo no ingrato en 
estas Islas. 

Para ello cuento con la celosa cooperación de to
dos los que á mi lado han de trabajar, recordando, 
como recuerdo yo, el nombre de un funcionario, honra 
üe la ciencia y de la pátria españolas, el Ingeniero 
de Montes D. Sebastian Vidal, mi malogrado amigo, 
cuya estátua debe servir de estímulo, como sirve de 
noble orgullo. A nadie he de pedir más de lo que 
pueda hacer; pero á todos recomiendo y exigiré el 
cumplimiento extricto de sus deberes, en lo cual he 
de procurar dar el ejemplo, por que es lo que á to
dos indistintamente nos exije el honor y el bien de 
la pátria. 

Lo que comuDÍco á V para su conocimiento y 
efec os consiguientes. 

Dios guarde á V muchos años. Manila, 7 de 
Abr i l de 1893. —Angel Aviles. 

Sres. Inspectores generales y Jefes de los ramos de 
este Centro 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Sérmelo de Ice Plaza para el dia 9 de A b r i l de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Ingenieros D. Fernando 
Gutiérrez —Imaginaria, otro de Artillería D. Emilio 
Moreno.—Hospital y provisiones. Artillería, 2.0 Ca
pitán.-—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada. Artillería. —PaseD de enfermos, Artil lera.—Mú
sica en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales-
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Celebrada el dia 24 de Marzo próximo pasado la 

173/ subasta para la amortización de billetes del Tesoro, 
creados por decreto de 6 de Abri l de 1877 ante la Junta 
de amortización de la deuda de Colecciones de tabaco, 
con las formalidades prefiiadas en la convocatoria pu
blicada en la Gaceta del dia 10 del mismo, se ha 
presentado las proposiciones siguientes: 

Orden 
de ad
misión. 

I 
2 

Nombre de los 
proponentes. 

D. Sinforoso So-
punpeo. 

Go-Suic® 

Resi
dencia. 

Binondo. 
id. 

Cantidad 
ofrecida. 

Pesos 

812 
114 

Tipo. 

80 
79 

Cantidad 
efectiva. 

Pesos Os. 

219 
03 

60 
03 

En su consecuencia la Junta acordó declarar ad
mitida por toda la cantidad la proposición señalada 
con el núm. 2 suscrita por el chino Co Suico pero 
dejando reducida la señalada con el núm. 1 presentada 
por D. Sinforoso Sopungco con arreglo á lo prevenido 
en el párrafo 10.° de la mencionada convocatoria á la 
cifra de 187 pesos nominales que al cambio ofrecido 
de 80 p § producen léQ'GO pesos efectivos, cuya canti
dad se completa salvo una pequeña diferencia la de 250 
peses destinados á la amortización de esta subasta. 

Lo que se publica para general conocimiento; ad
virtiendo al firmante de dicha proposición que en 
el término de 15 dias, contados desde la publicación do 
este anuncio en la Gaceta, debe presentar los bille
tes ofrecidos, en la Tesorei-ía general, con doble factura 
arreglada al modelo y prevenciones contenidas en la 
referida convocatoria. 

Manila, 7 de Abr i l de 1893.—J. Jiraeno Agius. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
de Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
decreto del Gobierno General de las mismas de 6 
de Abri l de 1877, para pago de las cosechas atrasadas 
de tabaco, he acordado que el dia 26 del actual, á 
las diez de su mañana, se verifique ante la Junta 
general de amortización de la deuda de colecciones 
de tabaco, que para este efecto se constituirá en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia general, 
sito en el edificio antigua Aduana, la 174.' subasta 
para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad que se destina á dicha amortización 
es la de 250 pesos. 

~E1 tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
Billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal , , que se ha dignado fijar para esta subasta el 
Excmo. Sr. Gobernador general, de acuerdo con la 
Junta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Marzo de 1878; no admitiéndose 
las proposiciones que no estén dentro de éste, y pre
firiendo las de tipo más bajo, en la forma que se ex
presan á continuación. 

Las personas que deséen interesarse en la subasta 
de dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
de este^ anuncio, y expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativo de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á _ entregar, así como el valor efec
tivo, al tipo que fijen en su proposición, en el con
cepto de que no podrán fijarse diversos tipos en una 
misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en posos fuertes y céntimos d-j 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los Ircitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre su expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que contenga el pliego, los cuales se entre
ga rán al Sr. Presidente de la Junta, dándose para 

la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual, se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas dos 
6más proposiciones igualesporlacantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre ai Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en l a 'Te 
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, y al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de la deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llos se pondrán la numeración por órden correlativa de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se d-'volverán al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas con 
Billetes admitidos en la subasta, los remitirán i n 
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legitimes, el Intendente general de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amortización, dispondrá 
que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y anunciará en la 
Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de algún proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentación de la factura resguardo de que antes se trata. 

Manila, 7 de Abr i l de 1893.—J. Jimeno Agius. 

MODELO DB PROPOSICION. 

D vecino de ofrece para su amortiza
ción en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de de 1893 los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
que. á continuación se expresa, importantes pe
sos nominales, el cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 

Ndm.debi-i 
Heles ofre-l Series á 
cidos por que perte-
cada séne . necen. 

Numeración 
correlativa de los bilietes 

de menor a mayor. 

Total nominal. 

Valor nominal de 
los billeies ofrecí 
dos por cada sé

rie. 

Pesos. Oént. 

RESUMEN. 
Número de billetes ofrecidos . . . 
Valor nominal de todos ellos. . § . 
Importe efectivo de los mismos al tipo 

proposición $. . 
de de 1893. 

ic» 

v'A 

sei' 

MODELO DE FACTURA. 

(Firma del ^le 
]f 

Factura de billetes del Tesoro d e la jote 

decretada en 6 de Abr i l de 1877, importantes en 
pesos nominales, que D vecino 
presenta en la (aquí se expresará si es en 
rería general. Administración ó Subdelegacioa 
cienda), los cuales van endosados á la Junta 
de amortización de la deuda de colecciones i 
para su amortización por subasta, por haber 
mitida la proposición que para tal efecto, h| 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia.. 
de de 1893, y cuya presentación jen'0, 
rifica para los efectos de su pago en metáli-

Núm. de bi
lletes ofre
cidos por 
cada série. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

iré, 

Pr0l 
3 se 
iioce| 
por 

regafl 
Manila, de de 189 

(Firma del presenta 
Nota.—Esta factura deberá extenderse en ui* 

entero de papel, con objeto de que sirva dei 
para contener dentro los billetes del Tesoro, ^ 
misma deben acompañarse. 

SECRETARIA. DEL EXCMO- AYUNTAM©nlia 
DE LA M. N. T S. L. CIUDAD DE MANILA, 

E l lúaes próximo 10 del a c t ú a l a las 10 d 
ñaña, se venderán en pública subasta en esta} EG 
taría una carromata y un caballo abindonados, 

Lo que de órden del l imo. Sr. Corregidor se BE 
eu la 6 t e t o O/¿CÍ#Z para conocimiento del púbEÍJ, 

Manila, 7 de Abril de 1893.—Bernardino a !1| 
lilriol 
upo 
Bióal 
rictal 

tti 
toa 

GOBIERNO CITIL DE BITANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esti 

cera un toro de pelo baruao, cogido sudto SÍQ 
conocido, en la comprehensión de Iba&n de e 
vincia se anuncia al público para que por el 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se praíj'y 
en este Gobierno el que se considere, dueño deílact 
animal á reclamarlo, con lo? docu mentos justifiapeu 
de propiedad, en la inteligencia de que pasado pcio 
plazo sin que nadie haya deducido su accióMr!0 
cederá á lo que hubiere lu ar. I?, . 

Batangas, 4 de Abri l de 1893 —P. S . - T } " 
Viana. 

E l Teniente Coronel Comandante l.er Jefe deliilítel 
llon Disciplinario D. Alfredo Darne 1 Pociello. 
Hace saber: qne en virtud de autorización dd j M 

celentisimo Sr. Capitán General de estas Islas i; 
de este mes, se convoca á una pública licita^: 
tendrá lugar en la casa que ocupan las oficifl!;̂  
mismo, calzada de S. Luis núm. 20 á las 9 de lan 
del dia 6 del próxmo mes de Abri l , para CODI; cendij 
seiscientas fiambreras con una correa de cuero él .» 
número de petates p á r a l o s Disciplinarios de! 
ante la junta económica y bajo mi presidenc 
sugeción al pliego de condiciones q e s3 hallar11̂ Cl' 
manifiesto en dicha casa, de 8 á 12 de la ni3:| 3( " 

Para tomar parte en la expresada licitación los I 
ponentes deberán remitir con la oportunidad ^ 
sus proposicione? en pliego cerrado y ajotado- ^ 
modelo qne se espresa á continuación de este |sch; 
ció, acompañadas de las garant ías correspQQ^ j0' 
y del documento que acredite su aptitud leg"*1" 
contratar. 

Manila, 24 de Marzo de 1893. 
i : , 

MODELO DE PROPOSICíOM, H 

D^n F. D vecino de. . . . . enterado del anM.v 
y pliego de condiciones para contratar 600 ^ ^ j K 
con una correa de cuero, é igual número ^ Pc 
para los penados del B italióa Disciplinario, s 
promjte á hacer dich i servicio con la rebaja deu • 

por ciento sobre su total !mPorte'oD][^ 
Y para que eea váüda esta proposición ^^il!1' 

el correspondente talón de depódto como g'^ r 
Fechi y firma del pro-oa -ato.— A fr.--do ^ CM 

El Teniente Coronel Primer Jefi del Escuadrón 
lipinas. Co(<ig 
Hago saber: qne autorizado por el o1- ^ 

encargado del despacho de la Sub-inspeccio 

- \ 
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.rales de estas Islas, se convoca á una íreDei 
rdf5 licitación que tendrá lugar en el Cuartel de 
b ' ^ i a ( ntramuros) el dia veinticuatro de Abril 
í. geDte año á las nueve en punto de su ma-
I Pre | objeto de contratar ciento veinte juegos de 

correas de charol, ciento veinte idem de dos 
sel •y dos zambarcos, ciento veinte pecho-pe-
-^fiio veinte cabezadas de brida con riendas y 
^ 'endas, ciento veinte porta mosquetones, treinta 
^'n'orta-regatones, ciento veinte sudaderos, ciento 

atacarab ñas y ciento veinte cabezadas de p3-
flle Bnle I» Junta económica del Cuerpo y bajo 
^ victe110 '̂ coa sujeción al pliego de con liciones 
^ h i l l a ^d maQifiesto en estas oficinas de ocho 
88 ¿0 la mañana en los días laborables. 

tomar pirte en dicha licitación los propoaen-
debsráQ presentar con la oportunidad debida sus 

t sidoues en pliegos cerrados y ajusta ios al mo-
"f^g se expresa al pie de este anuncio, acom-

los de la girantia correspondiente y del docu-
L tn oue acredite su ap ' i tu i legal para contratar. 

1 J^ji^ 4 de Abr i l de 1893.—El Teniente Coronel 
J j.fe,' Luis Santos. 

pía 

er i 
iiz: 
a,, 

ioiii 
li 

J.r,>í 

1̂1 

doce 
Por 

MODELO D3 PROPOSICION. 
jn galano de Tal) vecino de enterado del 

unció y pliego de condiciones para contratar ciento 
nls j^S05 ^9 ^ 6ê s correas de charol para grupa 
atawp3» ciento veinte idem de dos francaletes y 
embarcos, ciento veinte pecho-petrales, ciento 

Lfl[e cabezadas de bri.ia con riendas y falsarriendas; 
veinte porta mcquetones; treinta y ocho por-

esatones, ciento veinte sudadero-; ciento veinte ata-
Linas y ciento veinte cabezadas de pesebre se com-

deiometeá hacer dicho servicio con la rebaja de un 
)por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
correspondiente talen de depósito exigido como ga-
atia en la cooiicióa 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

sta| SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
OS, j LÍ DIRBGGIÓN GENERAL DB ADMINISTRACIÓN CIVIL. 
,?! Por disposición de la Dirección general de Adminis-

icióu Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del 
^bitrio de la matanza y limpieza de reses del 4.0 

upo de la provincia de Cagayan, bijo el tipo en pro-
S, e-ióa ascendente de pfs. 1.562 90 cént.s anuales, y con 

ricta sujeción al pliego de condiciones que á con-
m se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta 

tj ÜmoDedus de la expresada Dirección que se reu-
, ;: ráeu la c- sa núrn. 1 de la calle del Arzobispo, es-

'•'•[ m á la plaz i de Morlones, (Intramuros de est i Ciu-
Prí íl y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 
del 1 actual á las diez en punto de su mañana. Los que 

tifiíisb optar á, la subasta podrán presentar sus pro-
ido ! íiciones extendidas en papel del sello 10.*, acompa-

"io precisamente por separado, el documento de g i -
ia correspondiente. 

_Gr?; Manila, 4 de Abri l de 1893 —Abraham García García. 

le condiciones para el arriendo del arbitrio de 
, , t * matariza y limpieza de reses en las provincias 
aeu 43 tercera clase de este Archipiélago, reformado 
n o; con arreglo á las prescripciones de la Real órden 

juin 454, de 14 de Junio de 1877, y aprobado por 
M Orden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 1880, lass 

icii ,8 Se arrienda por el término de tres años el a.T-
k ]? la m^tanzH y limpieza de reses del 4.0 grupo 

^F^incia de Cagayan, bajo el tipo en progresión 
o% h T* ' ^ Pfs- i-562'90 anuales. 

remate se adjudicará por licitación pública 
j^e que tendrá lugar, simultáneamente, ante la 

°clí'R e almonedas de la Dirección general de Adrai-
icia y â subalterna de la expresada pro-
¡a Â licitación se verificará por pliegos cerrados, 
üfP^Pesiciones que se hagan se ajustarán pre-
lert "i ^ .'a forraa y conceptos del modelo que se 

le ac ?«cllari•COn^nuac^n, en â inteligencia de que serán 
l0 las que no estén arregladas á dicho mo-

0̂ se admitirá como licitador persona alguna 
t{ Con p Para ello aptitud legal y sin que acre-
i el act ^correspondiente documento que entregará 
i1o( r 0 a' Sr. Presidente de la Junta, haber consig-
siía8Fectivamente en la G"dJa de Depósitos de la 

-a dp&rr,era' 6 erl lA Administración de Hacienda 
a0i:j ̂  la s K Proviíicia en que simultáneamente se ce-

Í0pOp ia sumn de pfs. 234'43 equivalente al 
liZa f>lPüto ^ importe total del arriendo que 

seí^cuyo "0 flocumento se devolverá á los l ici ta-
uD.' ^'No a,^roP'íSÍCio'lf's 00 hubieran sido admitidas, 

[Hezo, .; ,act,) d 1 remate, y se retendrá el que JQ. - . ^ a la T » — _̂ j _ - . i . t 

de 

?íáf,T ^ 'a Pi'ojiü.sicinn aceptada, que endosará su 
r Qe la Dirección general de Administración 

junta en el sitio y hora que se 
^ ^ la ^"Krí'sí"-'11di^iite.s anuncios, dará pdneipio el 

8^o«sta y no se admitirá explicación ni ob-
Í^Ssio.,.'"0" I ^ - lo interrumpa. Durante los quince 

Qtft > lo? l0-IUe*. los licitadores entreg i r . u al S r . P r e -
8 c u ^ f i r ^ íle proposición cerr.ídos y rubric -

s se numerarán por el órden que se re

ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se proesderá á la apertura de 
los mismos, por el órden de su numeración; se leerán 
en alta voz; tomarár n ta de todos ellos el actuario; 
se repetirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez' que un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor en tanto se decreta por autoridad competente 
la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas y transcurrido dicho término se adjudicará 
el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrofo anterior se negaran á mejorar sus proposicio
nes, se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi-
siciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie con 
la debida anticipación. El licitador ó licitadores de la 
provincia podrán concurrir á este acto personalmente 
ó por medio de apoderado; entendiéndose que, si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor será igual al diez 
por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Guando el remítante no cumpliese l i s condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente al en que se 
le notifique la aprobación del remate, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al art. 5.o del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. Los efectos de esta declaración serán: 
l .o que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo; 2,o que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garant ía de la subasta y aun 
se podrá embargarle bienes, hasta cubrir las respon
sabilidades probables, si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la administración á 
perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al efecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación 
en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio de la Dirección de Administración 
Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados 

12. El contratista que dejare de ingresar la mensua
lidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien pe
sos. El importe de dicha multa, asi como la cantidad 
á que ascienda la mensualidad, se sacarán de la 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo se rescindirá el 
contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos 
y prescritos en el art. 5,o del Real decreto antes ci
tado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mé
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia 
suspenderá desde luego de sus funciones al contratista 
y dispondrá que la recaudación del arbitrio se verifique 
por administración. 

La demora ó falta de cumplimient) á estas disposi
ciones implicará responsabilidad para el Jefe de la pro
vincia, que la Dirección g meral de Administración Civil 
le ex'girá con arreglo a las leyes. 

14. El contratista no podrá exijir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo 
la multa de diez pesos por primera vez y ciento por 
la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se haca mérito en la cláusula 12. 

15. Ks obligación del contratista establecer en to
dos los pueblos que comprende su arriendo matade
ros ó camarines, provistos del personal y útiles nece
sarios para la matanza y limpieza d ) las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados a! efecto por el c jntratista. 

Se autoriza sin embarga la matanza en casas par
ticulares para el consunn de sus propios dueños, pré-
vio aviso y p»go al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y los que los lleven á 
cabo, alemas d3 pagar dobles derechos al contrati 11, 
incurrirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por l i segunda, y la tefcer.i infracción se 
castigará con veinte seis pesos d:̂  mu'ta y pérdida 
de la res, que el Jefe la provincia destinará á los 
E-t •blecimien'os de Benefic'ncia ó circe! s públicas. 

17. La e-pedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de La matanza y pago de derechos la ve
rificará él contratista en recibos talonarios impresos y 
foliados, que se rubricarán p jreIJefede la proviocin, 
y s e a e l l a r á u sobi-e el talón de manera que al eortarfo 
se divida el sello. 

18 Cada papeleta talonaria la estenderá el contra
tista para una sola persona, pudiendo contener todas 
las reses que aquel'a mate diariamente para el abasto, 
espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronto 
como haya espedido las d3sMentís de que debe cons
tar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto, en lo relativo & la 
matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que pre
viene las disposiciones comprendidas en el capítulo 3 o 
del reglamento para la marcación, venta y matanza 
del ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de 
Agosto de 1862, mmdado cumplir por Su perior Decreto 
de 20 de Noviembre siguiente y publicado en la Ga
ceta, núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite mitar res alguna cuya propie
dad ó legítima procendencia no se acredite por el i n 
teresado con el documento de que tratan los párrafos 
l.o y 2.o del art. l .o, cap. l .o del Reglamento ante
riormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa de cinco pesos, 
no podrá impedir que se maten reses en todos los 
pueblos de la comprehension de su contrata, con tal 
que se sujeten los matadores á las condiciones esta
fo ecidas en este pliego y abonen los derechos de la 
tarifa. 

23. El contratist* está obligado á conservar en el 
mayor aseo los matadores ó camarines destinados á la 
matanza, así como á cumplir los bíndos sobre policía 
y ornato que le comunique la autor dad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este 
contr/¡to, en cuyo caso podrá presentar en la forma 
legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratist i como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan 
necesitar para nacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una' 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que juz
gue más conveniente y oportuno, cuidará de dar á 
este pliego de condiciones toda la publicidad necesaria» 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respeto 
de su contenido, y resolverá acerca de las dudas que 
suscite su interpretación y en cuantas reclamaciones se 
interp :)ngan. 

26. La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses, si así 
conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, préviá, la 
indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento de su contrato. Podrá, si 
acaso le conviniere, subarrendar el servicio, paro en
tendiéndose siempre que la Administración no contrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios y que de 
todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, sei-ft responsible única y directa
mente el contratista. Los subarrendatarios, quedan su
jetos al fuero común, por que la Administración con
sidera su contrato como una obligicion particular y de 
interés puramente privado. En el caso de que el con
tratista, en todo ó parte, entregue el arbitrio á su
barrendatarios, dará cuenta inmediatamente al jefe de 
la provincia, acompañando una relación nominal de 
ellos, y solicitará los respectivos títulos de que de
berán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudación del ar
bitrio y expedición de títulos serán de cuenta del re
matante* 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por 
la vía contenciosa administrativa que señalan las le
yes vigentes. 

30. En el ciso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can llevar á cabo las condiciones estipuladas en el 
mismo, prévio otorgamiento de la escritura correspon
diente, 

CLAUSULA ADICIONAL. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo 
la garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato, sin que el contra
tista tenga, derecho á indemnización alguna. 

Tarifa de derechos á laque ha de sujetirse el con
tratista para la recaudicion del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses en las p'oviucias de. . . clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pfs. 1*25 
Por cad i cerdo » 0^5 
Por cada carnero. . . . . . . » 0 50 

Las pi«!ej, astas y pezuñas de las res^g muertas 
quedarán á beu ficio i>í sus da n^s, sin que el con
tratista ni la Administración t.-ngui tere.-ho masque 
al p «rcibo de las cantidades que atiteriormeute se se-
ñaUn, 

Manila, 16 de Marzo de 1893 —Rl Jofo de la Sec
ción de Gobernación, P. S. Angel Mejia. 
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MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar & su cargos 

por el término de tres años, el arriendo de los dere
chos de la matanza y limpieza de reses del 4.0 grupo 
de la provincia de Cag-ayan, por la cantidad de . . . . 

(pfs ) anuales, y con entera sujeción al 
§liego de condiciones publicado en el nám. 

e la Gaceta, del dia de que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de pfs. 234*43. 

Fecha y firma. 
Bs copia, García. 
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HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE », 
Estado del movimiento de enfermos habido en este ffonJ, 

la teman* anterior, que se redacta para conocimiento 
Sr. Qoiernador General de estas Islas. 

MANILA. 

E apañóles 
Extranjeros 
ludlgen... g « u ^ f ; ; : 
Chinos 
Presidiarios 
Presos de Billbid 
Sección higiene de mujeres 
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Manila, 3 de Abr i l de 1893.—El Enfer^ 

yor, Andrés Cerezo. 

Edictos. 

iales 
oken 

Don Rosendo Rufasta de Requesenz, Juez de Paz p, 
del arrabal de Tondo. 

E n viriud de providencia dictada en las actuacbn IBE1 
movidas por Pedro Mercado, contra Lorenzo Inguít, SoiJ 
nea, cito, llamo y emplazo á dicho acusado Lorenzo' 
vecino del arrabal de Trozo, pero de domicilio no / 
para que comparezca en este Juzgado de Paz de Tonrtf,.. • 
en la ca'le de Sagunto nñtn. 8 el dia Sábado 15 $ ientol 
á las diez de su mañana á celebrar juicio de fallas ' 
mismo previéndole presente al acto su cédula T¡ejsi 
pruebas de que intente valerse, b-jo apercibimiento 
no 
muí 
provlciuusi p a r a i » apuuauiuu u c i v.uuiy u pt ua i VlffeDll. t I 
sustanciará dicho juicio en su ausenc a y rebeldía"^ lESt0| 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. \|aai 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo, 6 de Atril i, 
Rosendo Rufasta.—Por mandado de su Sría., Francisco 

Don Francisco Besalú y Roure, Juez de primera ú 
de este distrito de la Union, que de estar en pleno e 
de sus funciones judiciales, yo el Escribano doy 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Antero Galapali sin apodo, indio, de 45 años de edad 
jornalero, natur»! de Ganden de la provincia llocos 
h jo legítimo y de llgltimo matrimonio de Mariano, yail 
I de Valentina Campal y vecino del pueblo de Ali 
a provincia de Pangasínan, no sabe leer ni escribir | 

firmar es de estatura regular, cuerpo lo mismo, peli 
y ojos negros, algo chata, boca regular, barba poc; 
obaiada £ color trigueño con varias cicatrices viruál 
la cara y con lunar nctable en la parte izquieraa de la 
para que en el término de 33 dias, contados desde la 
publicación del presente edicto de citación en la « 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado ó i 
cárcel pública de esta cabecera para contestar 6 deps 
en la cau-a núm* 2343 qne se s'gue de oficio coi 
mismo por hurlo, y apercibido que de no hccerlo denu 
espresado término, se le declarará rebeldej y centumai 
segu rá la cansa, entendiéndose las porteriores diligentíl 
los esirados" de este Juzgado, parándole á demás los peij 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Fernando. 28 de Marzo de 1893.-Fni 
Besalú Roure.—Por mandado de su Sría., Arturo Dana 
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Don Solero Laurel, Juez de Paz del pueblo de Tanauu, 
vincia de Batangas. 
Hago saber: que por providencia del dia de hoy dicit 

los autos de juicio verbal entre Julián Malinlangan yCIpriat 
do, he acordado la venta en púb ica subasta de los bienes sigíii 

Un solar situado en el barrio de Trapicha da eslaw 
hensión, que afecta la forma cuadrilonga de 32 brazas di 
gitud y 16 brazas de latilud plantado de 11 arboles del 
gitas, lindante por Norte con el solar de Dionisio Tol« JÍJQÍ 
por Sur, con el de Gregoria Maiaguil, por Este, con el ii - I M 
Silva y por Oeste, con el d^ fste mismo Silva; aHm 
20 pesos. E l remate tendrá lugar el dia 17 del corrientó 1| 
diez de su mañana en el local de este Juzgado, prew 
á los licitadores que no se admitirá postura que no en: . ' 
dos terceras partes del avalúo y que el referido solar 
de ducumenlo. Lo que se anuncia al público pan sui ^ 
cirai nto. á 

Dado en Tanauan á 4 de de Abril de 1893 —Solero w 

Nicolás Velasco. 

Don Ciríaco Santos, Juez de Paz sust tu'o de wta Oj* , 
en fnuciones, de Juea de primera instancia por sosii" 
reglamentaria. * ,1 

Por el presente cito, llamo y emplazo al t.stigo | 
Esteban Berzoza, casado, de treinta y cuatro años a«: 
natural de Malas'qui. Pangasínan, para que en el terffli». 
9 dias desde la inserción del pr senté eu la cGaceta "i 
se presente en este Juzgado para declarar en la censa n 
contra D. Gregorio Sonano y otros por homicidio e i" 
bajo apercibimiento de estrados caso cont ario. 

Dado en Tarlac á 3 de Abrii de 1893.—Giriaci 

le la (juardia U i v u y «jues insmnior en "V. ' |) 
ie sigue al guardia de primara clase Flore.tino 
mían Zonilla, del expresado T, reio por el deli'.o 

Don Gíbmo Otero Hernández primer Teniente ^ f., 
de 1» Guardia Civil y Jues instucior en la 1 
se 
P 
deserción. 
Usando de las facultades qne le concede el an' 

del Código de Justicia Militar, por el presente ea^ , 
llama y emplaza al expresado gu»rdi 1, cuyo act«a' ^ 
y paradero se ignora desde el día 4 del mes UB ^ 
próximo pasado que desertó del cuanel que ocup* 
becera de sección, para que fn el lérm uo l\0. ̂  .«rof 
tade a desde su publicación en los periódicos oficialeí, y^] j 
en este Juzgado Militar, que lien:: su residencia P\ i t ik 
casacuar elde la Guardia Civil de psta cabecera ^ 
el fin de prestar declarac'óu eo la preciada c a a ^ j i 
lo tengo acordado en diligencia de estt dia, y de a \ e p 
en en el término mencionado aera declarado eQ ' de ¡s 

Dado en Uoilo á los 27 dias del mes de Marzo 
Gabina Otero Hemándes . 

•dwj DB RAMÍREZ Y COMP. MAGALIANES, 


